
Vilaseca, a favor de la Sociedad «OTE, Centro de Tecnología 
Educativa, S. A.», domiciliada asimismo, en Barcelona, calle 
Balmes, número 357, ático 2.°, representada a su vez por don 
Angel Andrés Alvarez, con cuantos derechos y obligaciones lleva 
inherentes, asi como se autoriza también el cambio de denomi
nación de aquél que pasará a ser «CTE, Centro de Tecnología 
Educativa», de conformidad con lo determinado en el articulo 12 
de la Orden ministerial de 29 de junio de 1981, a partir de lo 
que se dispone en la presente y sin alteración de sus demás 
condiciones académicas y administrativas.

Segundo.—Transferir a estos efectos, al Centro «CTE, Centro 
de Tecnología Eduoativa, S. A.», las Enseñanzas anteriormente 
autorizadas al Centro «Computers Training Española, S. A.», que 
a continuación se relacionan, encuadradas en los siguientes 
apartados del articulo 4.° del Real Decreto 2641/1980, de 7 de 
noviembre, lo6 cuales no tendrán efectos académicos oficiales.

Apartado E:
Curso de Informática.—Curso de Electrónica, Televisión y 

Video.
Apartado F:
Curso de Corte y Confección.
Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de marzo de 1984.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

14407 ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se auto
riza la utilización de libros de texto en Centros de 
Bachillerato.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/ 
1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 de sep
tiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del dia 18),

Este Ministerio ha resuelto autorizar la utilización de los li
bros y material didáctico que se relaciona en el anexo de esta 
disposición, en los Centros docentes de Bachillerato.

Lo digo a V. 1. para, su conocimiento y demás efectos.
Dioe guarde a V. 1.
Madrid, 23 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanzas Medias, José Sego- 
via Pérez.

Ilmo. Sr Director general de Enseñanzas Medias.
ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros de texto, con expresión del área, asignatura, 
editorial, titulo, curso y autor respectivamente

1. Libro del alumno 
Area del lenguaje

Lengua v Literatura Españolas.
«Vicens Vives». Lengua Castellana activa. 1° de Bachillerato. 

María Asunción Barroso-Lucini Alonso y María Dolores Gonzá
lez.

Latín.
«S.M.». Lal.in. 3 ° de Bachillerato. Javier Zulueta.
Lengua extranjera: Inglés.
•Regents Sgel». Spectrum-2. l." de Bachillerato. Sandra Cos- 

tinett y Donald R. H. Byrd.
«Regents Sgel». Spectrum-8. 2.° de Bachillerato. Diane Wars- 

hawsky y Donald R. H. Byrd.
«Heinemann Iberia». Advanoes. 3.° de Bachillerato. Philip 

Prowse.
«Omnivox». Teens 3. 3.° de Bachillerato. El TDU.

Area Social y Antropológica
Geografía e Historia.
«Ecir». Historia General de las Civilizaciones y del Arte. 

Edetania. l.° Bachillerato. F. Cisneros Fraile. J. Escrivá En- 
guix. E. García Albiñana, J. P. Gomis Llorca y F. Latorre 
Nuévalos.

Filosofía.
«Alhambra». Etica y moral personal. 3." de Bachillerato. Vi

cente Rodríguez Lozano, Pablo Frade Perdomo y Luz María 
Albelo Martín.

Formación Religiosa
Religión Católica.
«Verbo Divino». Jesucristo hoy. l.° de Bachillerato. Quintín 

Calvo.
• Anaya». Religión Católica. 2.° de Bachillerato. Manuel Bello. 

Jesús Alvarez y Mariano Vidal.

•S. M.», Los cristianos. 2.° Bachillerato. L. Amigo. M. Cor
tés, J. Delkáder. J. Isasa. I. Otaño y D. Tolsada.

«Santillana». Religión. 2.° de Bachillerato. Departamento de 
Investigaciones Educativas.

2. Gula Didáctica del Profesor
Area del Lenguaje.
«Lengua extranjera». Inglés.
«Onmivox», Teens 3, 3.“ de Bachillerato. El TDU.

3. Otro material escolar 
Area Social y Antropológica

Filosofía.
«Vicente Vives». Ejercicios de Psicología. 3.' de Bachillerato. 

Pedro Fontén Jubero.
«Vicens Vives». Estructura psíquica del hombre. 3.» de Ba

chillerato. Lorenzo Escanero Arruego.
«Vicens Vives». La moral como problema. 3.° de Bachille

rato. Octavi Fullat y Gemna Ferrer.
«Vicens Vives». Los sistemas morales. 3.° de Bachillerato. 

Octavi Fullat y Joan Carlee Melich.
«Vicens Vives». Metafísica. 3.° de Bachillerato. Octavi Fu

llat y Josep Olesti.
«Vicens Vives». Teoría del conocimiento y metodología de las 

ciencias. 3.° de Bachillerato. Juan Carlos García Borrón.
«Vicens Vives». Teoría y práctica de lógica proposicionai 3.‘ 

Bachillerato. Hilario Arnau y Pedro Montaner.
«Vicens Vives». Textos de Psicología. 3.“ de Bachillerato Pe

dro Fontán Jubero
«Vicens Vives». Textos de sociología para comentarios. 0.° 

de Bachillerato. Pilar Siver Bueso.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

14408 RESOLUCION de 9 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
Sandoz, S. A. E.».

Visto el texto del V Convenio Colectivo de la Empresa 
■Sandoz, S.A.E.», recibido en esta "Dirección General de Tra
bajo. oon fecha 19 de abril de 1984, suscrito por las represen
taciones de la Empresa y de los trabajadores, el dia 13 de marzo 
de 1984, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, 
2 y 3, del Estatuto de los Trabajadores, Ley 9/1980, de 10 de 
marzo, y artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, 
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su Inscripción en el Registro de Convenios 

de 'esta Dirección General, con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

Segundo.—Remitir el texto original al Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 9 de mayo de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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14409 RESOLUCION de 12 de junio de 1984, de la Direc- 
cción General de Trabajo, por la que se acuerda 
la modificación de algunos artículos del título pri
mero y la revisión salarial del título segundo del 
II Convenio Colectivo de Aviación Civil y su Orga
nismo autónomo «Aeropuertos Nacionales».

Visto el texto del acta con el acuerdo adoptado para la rec
tificación de articulos del título primero, y la revisión salarial 
del título segundo, del II Convenio Colectivo de Aviación Civil y 
su Organismo Autonomo «Aeropuertos Nacionales» (resolución 
aprobatoria de 16 de agosto de 1982), co respondiente a las re
tribuciones para 1984, recibido en esta Dirección General, con 
fecha 23 de mayo de 1984, suscritos por *a representación de la 
Dirección General de Servicios del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones y el Organismo autónomo «Aeropuer
tos Nacionales» y la del Comité Iniercentros del citado Organis
mo autónomo. el día 30 de marzo de 1984, al que se acompaña 
informe de contenido favorable emitido por la Dirección General 
de Gastos de Personal del Ministerio de Economía y Hacienda, 
de fecha 18 de mayo de 1984, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 0 en relación con el articulo 2,3 de la Ley 
44/1983, de 28 de diciembre, que apruebe los Presupuestos del 
Estado para 1984;

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 90,2 y 3 de la 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los 
Trabajadores y en el 2 b del Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección Ge»eral.
Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto de 

Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC), oara su incorpora
ción al expediente del II Convenio Colectivo.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid, 12 de ¡unió de 1984.—El Director general, Francisco 

José García Zapata.
Comisión Negociadora del II Convenio Colectivo de Aviación

Civil y su Organismo autónomo «Aeropuer tos Nacionales».

MODIFICACION DE ARTICULOS DEL TITULO I 
DEL II CONVENIO COLECTIVO
Nueva redacción del articulo 24.2, a)

Los trabajadores en situación de incapacidad laboral transito
ria e invalidez provisional y, a partir de la firma de la pr ssente 
revisión del Convenio Colectivo de Aviación Civil, percibirán du
rante los ocho primeros días, las prestaciones económicas esti
puladas por la Seguridad Social, excepto en los casos en que 
exista internamiento, intervención quirúrgica o accidente labo
ral, que se abonará por la Administración, aesde el primer día 
de baja hasta la finalización de la incapacidad o invalidez pro
visional, la diferencia hasta el 100 por 100 de sus retribuciones.

A partir de los ocho primeros días percibirán igualmente la 
diferencia hasta el 100 por 100 de sus retribuí iones mientras per
manezcan en las situaciones de incapacidad laboral transitoria 
o invalidez provisional.

Lo dispuesto en este apartado no afecta a los casos de sus: 
pensión por maternidad que se regulará ñor lo dispuesto en el 
apartado correspondiente del citado Convenio Colectivo.

Nueva redacción del articulo 55.2
La- modificación de los itinerarios para ampliación o mejora 

se realizará, previo informe favorable dei Comité de Centro, 
siempre que se garantice la ocupación recular del 80 por 100 
de las plazas del vehículo adecuado.

ACUERDO ADICIONAL
Becas: Aumento del 66 por 100 del presupuesto del Organismo 

autónomo dedicado a becas.
Anticipos: Aumento de 7 a 25 millones en el presupuesto del 

Organismo autónomo para la concesión de anticipos de los re
gulados en el artículo 70.

Formación: Incremento del presupuesto dé formación del 
Organismo autónomo desde 6 a 26 millones. Se tenderá a la 
descentralización de ia política de formación del Organismo 
autónomo.

Gestión con Empresas del transporte: Compiomiso de gestio
nar con las Empresas del transporte 'precios reducidos para el 
personal del Organismo autónomo y de Aviación Civil. A esto6 
fines se constituirá una Comisión mixta con representación de 
los trabajadores que deberá iniciar su gestión en los dos meses 
siguientes a la firma del Convenio.

Creación de puestos de trabajo: Compromiso de creación a lo 
largo del año 1984, de 229 nuevos puestos de trabajo en el Orga
nismo autónomo y otros 50 en la Dirección General de Aviación 
Civil, dentro de las vacantes presupuestarias existentes, siempre 
que las mismas sean dotadas.

TITULO SEGUNDO

CAPITULO PRIMERO
Jornadas de trabajo. Horas extraordinarias. Festivos no 

dominicales. Trabajos extraordinarios
Artículo 62. 1. La jornada de trabajo 6erá de 1.776 horas én

cómputo anual.
2. Las horas que sobrepasen de las seña.adas en el párrafo 

anterior, tendrán la consideración de extraordinarias.
3. Cada Centro de trabajo podrá (doptai los horarios más 

acordes con su funcionamiento previa conformidad con la ’epre 
sentación legal de los trabajadores del Centro. Eslos acuerdos 
serán propuestos para su aprobación a la Dirección General de 
Aviación Civil, o de Aeropuertos Nacionales según proceda, y 
autorización por la autoridad laboral competente.

4. En caso de discrepancia entre la Dirección del Centro y 
la representación laboral de los trabajadores o la no aprobación 
por la Dirección General de los acuerdos a que se refiere el 
apartado anterior, se someterá a la decisión de la autoridad 
laboral competente.

5. Antes dei inicio de cada mes, será expuesto en lugar 
visible de cada dependencia el cuadrante de servicios correspon
dientes a dicho mes.

Artículo 63. 1. La jornada normal de trabajo, para los tra
bajadores no sometidos a otro régimen de jornada, tendrá el 
carácter de conlinuada y de mañana, salvo que expresamente se 
diga otra cosa en el contrato de trabajo o se acepte voluntaria 
mente Tendrá un duración semanal de 37 30 horas de trabajo, 
respetándose los limites legales establecidos sobre la duración 
máxima de la jornada.

2. En los Centros de trabajo en que oreiten servicio funcio
narios públicos, el cumplimiento de la jornada normal se unlfi 
cara con el régimen que en cada momento se establezca para 
dichos funcionarios.

Articulo 64. 1. En aquellos Centros de trabajo de Aviación
Civil o de Aeropuertos Nacionales cuyo horario operativo 6ea 
igual o inferior a 12 horas, se establecerán jornadas especiales 
continuadas de análoga duración, en las que se conjugara la 
presencia y el trabajo efectivo. El personal sujeto a estas orna 
das especiales disfrutará de un descanso semanal de 36 horas 
ininterrum pidas.

2. En los Centros operativos de Orto a Ocaso esta jornada 
especial de trabajo se ajustará en su duración a los periodos 
estacionales del año, con la fiexibilidad necesaria que requieran 
los mismos.


